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INTRODUCCIÓN 

El Plan Estratégico de la Gestión del Talento Humano de la Corporación Autónoma 

Regional del Magdalena – Corpamag – se encuentra diseñado acorde a las directrices del 

Departamento Administrativo de la Función Pública y enmarcado en la Política de 

Integridad planteada en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que busca 

en cada servidor, la promesa de ejercer a cabalidad su labor frente al Estado, de tal manera 

que genere confianza. 

El Decreto 1499 de 2017 actualizó El Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), 

el cual es un marco de referencia diseñado para que las Entidades ejecuten y hagan 

seguimiento a su gestión para beneficio de los ciudadanos, facilitando la gestión integral 

de las organizaciones a través de las guías para fortalecer el talento humano, agilizar las 

operaciones, fomentar el desarrollo de la cultura organizacional sólida y promoviendo la 

participación ciudadana.  

La dimensión más importante del MIPG es la del Talento Humano, lo que genera que las 

Entidades del Estado implementen la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano 

(GETH), en búsqueda de la mayor eficiencia en la administración pública, es por esto que 

la planeación estratégica para la vigencia 2024 – 2027 en Corpamag, se enfoca en agregar 

valor a las actividades del ciclo de vida de los funcionarios, a través del desarrollo o 

fortalecimiento de las competencias, capacidades, conocimientos, habilidades y calidad de 

vida, de tal manera que esto redunde en su motivación y compromiso, que conlleve a la 

prestación de servicios acordes con las demandas de la ciudadanía y en aras de contribuir 

a factores determinantes para mejorar la productividad y lograr una mejora continua en la 

calidad de vida de nuestros colaboradores. 

Es necesario considerar en el Plan Estratégico del Talento Humano, los atributos de calidad 

que se deben tener en cuenta en el proceso de ingreso, permanencia y retiro de los 

funcionarios de Corpamag, las cuales se fundamentan en las directrices establecidas por 

el Departamento Administrativo de la Función Pública, de acuerdo con los perfiles y 

competencias requeridos para atender las prioridades estratégicas y satisfacer las 

necesidades de los grupos de valor.  

El Plan Estratégico de Gestión del Talento Humano como proceso, está ligado a la gestión 

de los demás procesos de la Entidad. De este modo trabaja de manera articulada y 

alineada con la estrategia institucional para conseguir resultados coherentes y sostenibles. 

Este plan comprende los componentes de bienestar e incentivos, capacitación, seguridad 

y salud en el trabajo, plan anual de vacantes, previsión de vacantes, evaluación de 

desempeño, inducción y reinducción, monitoreo y seguimiento del SIGEP y medición, 

análisis y mejoramiento del clima organizacional. 
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MARCO LEGAL 

 

Como referente normativo se tienen principalmente las siguientes disposiciones: 

● Decreto Ley 1567 de 1998, el cual se crean el sistema nacional de capacitación y el 

sistema de estímulos para los empleados del Estado. 

● Ley 909 de 2004 por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

● Ley 1064 de 2006 - Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la 

educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal 

en la Ley General de Educación.  

● Ley 1010 de 2006 y Circular N° 12 de 2017 Función Pública 

● Ley 1221 de 20081, Por la cual se establecen normas para promover y regular el 

Teletrabajo y se dictan otras disposiciones. 

● Circular 100-10 del 21 de noviembre de 2014 

● Decreto 1072 de 2015 - Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Trabajo (establece el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo). 

● Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública. 

● Decreto 1083 de 2015 del artículo 22.10.1 al 22.10.17. Referente a los programas de 

estímulos. 

● Ley 1811 de 2016, Por el cual se otorga incentivos para promover el uso de la bicicleta 

en el territorio nacional. 

● Decreto 1499 de 2017, por el cual se modifica el Decreto 1083 del 2015 Decreto Único 

Reglamentario del Sector de la Función Pública, en lo relacionado con el sistema de 

gestión establecido en el Artículo 133 de la Ley 1753 del 2015. 

● Decreto 2011 de 2017, en lo relacionado con el porcentaje de vinculación laboral de  

personas con discapacidad en el sector público. 

● Ley 1857 del 2017, Por la cual se modifica la Ley 1361 de 2009 (Por medio de la cual se 

crea la Ley de Protección Integral a la Familia), para adicionar y complementar las 

medidas de protección de la Familia. 
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● Decreto 612 de 2018, por el cual se fijan directrices para la integración de los planes 

institucionales y estratégicos al Plan de Acción.  

● Resolución 0667 de 2018, por medio de la cual se adopta el catálogo de competencias 

funcionales para las áreas o procesos transversales de las entidades públicas. 

● Decreto 815 de 2018, por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las competencias 

laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos. 

● Resolución 2423 de 2018 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, con el 

cual establecen los parámetros técnicos para la operación de la estrategia Salas amigas 

de la familia lactante del entorno laboral. 

● Resolución 0312 de 2019, “Por la cual se define los Estándares Mínimos del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”. 

● Decreto 2365 de 2019, por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la parte 2 del  

libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de Función Pública, en 

lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio público. 

● Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano de Función Pública.  

● Manual Operativo MIPG – Dimensión N°1 - Talento Humano. 

 

POLÍTICA DE TALENTO HUMANO 

El Grupo de Gestión del Talento Humano propende el cumplimiento de las funciones 

misionales de Corpamag a través de servidores públicos competentes, dignificando su 

labor y aumentando la confianza de los ciudadanos en la Entidad, teniendo como pilar la 

observancia del principio de mérito para la provisión de los empleos, el desarrollo de 

competencias, vocación del servicio, la aplicación de estímulos y una gestión pública y 

ambiental enfocada a la consecución de resultados. 

 

ALCANCE 

El Plan Estratégico de Talento Humano la Corporación Autónoma Regional del Magdalena 

comprende los componentes de bienestar e incentivos, capacitación, seguridad y salud en 

el trabajo, plan anual de vacantes, previsión de vacantes, evaluación de desempeño, 

inducción y reinducción, monitoreo y seguimiento del SIGEP y medición, análisis y 

mejoramiento del clima organizacional y cumplimiento de las políticas establecidas en el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

 

Aplica a la población de servidores públicos en lo relacionado con los siguientes 

componentes: plan anual de vacantes, plan de previsión de vacantes, plan institucional de 
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capacitación, plan de bienestar y estímulos e incentivos, y se hace extensivo a la población 

de colaboradores y terceros el plan de seguridad y salud en el trabajo, teniendo en cuenta 

las partes interesadas que interactúan de manera permanente y tienen impacto con las 

acciones de la Coordinación de Gestión del Talento Humano. 

 

 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Planear, desarrollar y evaluar la Gestión del Talento Humano en aras de contribuir al 

mejoramiento de las competencias, capacidades, conocimientos, habilidades y calidad de 

vida, de los funcionarios a través de las rutas establecidas en la dimensión del Talento 

Humano contenida en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG.  

Objetivos Específicos 

• Verificar, valorar y cuantificar el desempeño de los servidores con relación al logro de 

las metas y objetivos institucionales, en el marco de las funciones asignadas, 

garantizando la buena prestación del servicio público. 

 

• Fortalecer las habilidades y competencias, a través de actividades de capacitación, 

entrenamiento, inducción y reinducción, acordes con las necesidades identificadas en 

los diagnósticos realizados. 

 

• Propiciar estrategias para garantizar la seguridad y salud de los servidores y 

colaboradores del Corporación Autónoma Regional del Magdalena, previniendo 

enfermedades y accidentes laborales y promoviendo hábitos de vida saludables. 

 

• Elevar los niveles de eficiencia y satisfacción de los servidores en el desempeño de su 

labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales a través 

de espacios de reconocimiento (incentivos). 

 

• Promover la toma de decisiones para la gestión estratégica del talento humano a través 

de información oportuna y consolidada en sistemas de información seguros e 

integrados. 

 

• Fortalecer la transformación de la cultura organizacional para apoyar la estrategia y 

fortalecer las relaciones de servicio basadas en el liderazgo, la transparencia y la 

comunicación. 

 

• Propiciar espacios de diálogo y concertación orientados al desarrollo de nuevas políticas 

y toma de decisiones acertadas en la gestión del talento humano. 
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• Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida de los servidores 

públicos de la Entidad y su desempeño laboral, generando espacios de conocimiento, 

esparcimiento e integración familiar, a través de programas que fomenten el desarrollo 

integral y atendiendo las necesidades de los servidores y el modelo de cultura 

organizacional. 

 

 

PREVIO A LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 

 

Disposición de Información 

Siguiendo las directrices del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, contar con 

información actualizada referente al Talento Humano de la Entidad, hace que se pueda 

diseñar un Plan Estratégico del Talento Humano con insumos confiables para desarrollar 

una gestión que realmente tenga impacto en el desarrollo de las funciones de los servidores 

y, por ende, el bienestar de los ciudadanos.  

 

Por esto, el Grupo de la Gestión del Talento Humano cuenta con información actualizada 

en las diferentes herramientas ofimáticas con las que cuenta la Entidad, producto de las 

mediciones adelantadas para cumplir con este fin.  

 

Caracterización de los servidores  

El Grupo de la Gestión del Talento Humano cuenta con la información actualizada de la 

planta de personal de la Entidad, que permite conocer ágilmente aspectos como la 

antigüedad, nivel educativo, edad, género, tipo de vinculación, experiencia laboral, entre 

otros. 

A continuación, representaremos algunos de los datos extraídos de nuestras bases de 

datos y otros arrojados por la encuesta realizada para la elaboración del presente plan: La 

información recopilada nos muestra que en CORPAMAG un 59,66% de los funcionarios, 

son de género femenino lo que indica que al igual que en años anteriores prevalece el 

género femenino 

 

 

Genero  M
40,34 %

Genero  F
59,66%

DISTRIBUCION DE LA PLANTA 
POR GENERO 
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Al analizar la composición de la planta global por grupos etarios, vemos que el mayor 

porcentaje se clasifica dentro de la generación X, con un 58% del total y dentro de este 

grupo se muestran como los rangos de edades de mayor prevalencia los comprendidos 

entre 40 y 44 y entre 45 y 49.  

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR EDAD  

RANGO DE EDAD 
Porcentaje  

PARTICIPACION 
POR 

GENERACION  
GENERACION  

(Años) 

25-29 1% 
17% MILENIALS 

30-34 16% 

35-39 16% 

58% 
GENERACION 

X 
40-44 18% 

45-49 20% 

50-54 13% 

25% 
BABY 

BOOMERS 

55-59 6% 

60-64 6% 

65 años en 
adelante  

4% 

 

De los 119 funcionarios que componen la planta, el 15% son funcionarios con una 

antigüedad entre 1 y 2 años de igual forma y con mayor peso dentro de la clasificación el 

33% tiene entre 5 y 10 años en la entidad, esto nos muestra que casi la mitad de los 

funcionarios es decir un 48% son relativamente nuevos, es decir, que en los últimos 10 

años se ha presentado un proceso de renovación de la planta producto de la vinculación 

de nuevos funcionarios  través de los procesos de selección llevados a cabo  por la CNSC. 

.  

 

11%

15%

9%

33%

14%

6% 13%

Clasificación por Tiempo de 
Antigüedad

menos de 1 año

1 a 2

2 a 5

5 a 10

10 a 15

15 a 20

Más de 20 años
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Según la información recopilada el mayor porcentaje de vinculaciones se da por carrera 

administrativa es así que el 39% de los funcionarios actuales están vinculados al sistema 

de carrera administrativa, siendo la vinculación por provisionalidad la segunda opción para 

el ingreso de personal con 36%, mostrando un aumento significativo con respecto al 

análisis del año anterior situado en un 22%. Esto quiere decir que algunos cargos de 

carrera administrativa quedaron disponibles y fueron tomados por personal provisional y se 

mantiene la tendencia de años anteriores del personal del sistema de libre nombramiento. 

 

 

Atendiendo la dinámica del ejercicio la mayoría, es decir, 64 servidores que equivalen a  un 

54% tienen hijos, por otro lado 54 de los funcionarios de los 119 vinculados a la planta no 

tiene hijos.  

 

Caracterización de los empleos  

La planta global de Corpamag se encuentra distribuida de la siguiente manera de 

conformidad al Acuerdo 026 de 2021 “Por medio del cual se modifica la estructura orgánica 

de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena: 

 

CARRERA
39%

LIBRE NOMBRAMIENTO
25%

PROVISIONAL
36%

Total

CARRERA LIBRE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

Con hijos 
54%

Sin hijos
46%

Componente Hijos 
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Periodo Fijo 

NIVEL DENOMINACIÓN CODIGO GRADO 
CANTIDAD DE 
CARGOS 

Directivo Director General 15 24 1 

 

Libre Nombramiento y Remoción 

NIVEL DENOMINACIÓN CODIGO GRADO CARGOS 
Directivo Secretario General 0037 17 1 
Directivo Subdirector 040 17 3 
Directivo Jefe de Oficina 0137 15 5 
Directivo Jefe de Oficina 0137 10 1 
Asesor Asesor  1020 07 3 
Profesional Especializado 2028 19 1 
Profesional Especializado 2028 13 1 
Profesional Universitario 2044 10 1 
Técnico Técnico 3100 18 3 
Asistencial Secretario Ejecutivo 4210 24 1 
Asistencial Auxiliar Administrativo 4044 24 1 
Asistencial Conductor Mecánico 4103 21 1 
TOTAL 22 

 
Carrera Administrativa 

NIVEL DENOMINACIÓN CODIGO GRADO CARGOS 

Profesional Especializado 2028 18 4 
Profesional Especializado 2028 17 6 
Profesional Especializado 2028 16 8 
Profesional Especializado 2028 15 3 
Profesional Especializado 2028 14 8 
Profesional Especializado 2028 13 9 
Profesional Especializado 2028 12 11 
Profesional Universitario 2044 11 4 
Profesional Universitario 2044 10 6 
Profesional Universitario 2044 9 6 
Profesional Universitario 2044 8 2 
Profesional Universitario 2044 7 1 
Profesional Universitario 2044 6 1 
Profesional Universitario 2044 5 7 
Profesional Universitario 2044 4 1 
Técnico Técnico 3100 18 2 
Técnico Técnico 3100 17 3 
Técnico Técnico 3100 16 2 
Técnico Técnico 3100 15 4 
Técnico Técnico Administrativo 3124 14 1 
Técnico Técnico 3100 14 3 
Técnico Técnico 3100 13 3 
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Técnico Técnico 3100 12 7 
Técnico Técnico 3100 10 1 
Asistencial Secretario Ejecutivo 4210 24 1 
Asistencial Secretario Ejecutivo 4210 22 2 
Asistencial Secretario Ejecutivo 4210 21 2 
Asistencial Auxiliar Administrativo 4044 21 1 
Asistencial Conductor mecánico 4103 20 2 
Asistencial Conductor mecánico 4103 19 1 
TOTAL 112 

 
 

DIAGNÓSTICO INTERNO DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO A 

TRAVÉS DE LA MATRIZ DE GETH.  

Diagnóstico Interno de la Gestión del Talento Humano a través de la Matriz de GETH.  

Para realizar el diagnóstico de la gestión del Talento Humano al interior de la Corporación 

Autónoma Regional del Magdalena, se implementó la Matriz de autodiagnóstico 

establecida por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  

Luego de la aplicación de la herramienta se obtuvo un puntaje de 69%, este guarismo ubica 

a la corporación en un nivel de Transformación según la escala de la matriz, tal como lo 

muestra la siguiente gráfica, con este resultado se identifica las fortalezas y oportunidades 

de mejora para cumplir con los objetivos de la dimensión del Talento Humano propuestas 

en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.  

 

Fuente: Resultados Autodiagnóstico MIPG – GETH 2025 

Dando continuidad al ejercicio de auto diagnostico destacamos que dentro de los 

componentes de la Gestión del Talento Humano para la Corporación Autónoma Regional 

del Magdalena el componente de planeación es el que muestra un mayor puntaje 94.5 

seguido ingreso con un puntaje de 72.5, este resultado nos permite identificar los 

componentes sobre los cuales se deben focalizar las acciones durante el  cuatrienio que 

para este caso son Desarrollo y Retiro que se encuentra en niveles de trasformación y 

básico –operativo respectivamente,  sobre los cuales se tiene un resultado que puede ser 

mejorado con acciones de mejora y buenas prácticas de administración.  
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Observemos los resultados en la siguiente grafica  

 

 Fuente: Resultados Autodiagnóstico MIPG – GETH 2025 

En la siguiente gráfica, se muestras las rutas que deben ser fortalecidas según el 

diagnóstico realizado.  
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 Fuente: Resultados Autodiagnóstico MIPG – GETH 2025 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE AMBIENTE Y DESEMPEÑO 

INSTITUCIONAL NACIONAL - EDI 2025  

RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE AMBIENTE Y DESEMPEÑO 

INSTITUCIONAL NACIONAL - EDI 2025  

La encuesta EDI realizada durante el año 2025, es un instrumento de medición aplicado 

por el DANE, dirigido a los funcionarios del sector público de los tres niveles de gobierno, 

por ser del orden nacional, dicha encuesta aplica para los funcionarios de CORPAMAG.  

Este instrumento mide la percepción en aspectos relacionados con el ambiente y el 

desempeño en las entidades para la cual los funcionarios prestan sus servicios, su más 

reciente aplicación muestra algunos resultados para tener en cuenta en las entidades 

nacionales, departamentales y municipales.  

➢ Experiencia personal de trabajo  

 

Las gráficas que veremos a continuación nos muestran como el 52.8% de los 

funcionarios encuestados, 63.506 del orden nacional, muestran intensión de continuar su 

vida laboral en la entidad en la que prestan su servicio solo un 3.1% manifiesta su deseo 

de dejar la entidad lo más pronto posible.  

Este resultado para el caso de CORPAMAG, está en concordancia con la medición del 

clima laboral realizada recientemente donde se concluye que existe una percepción 

favorable. Es importante resaltar que un alto porcentaje de los funcionarios encuestados 

77.5% consideran que su trabajo les permite mantener un equilibrio entre su vida 

personal, familiar y laboral.  Como un dato de suma importancia se destaca que el 93.8% 

de los encuestados manifiesta sentirse orgulloso del trabajo que realizan y un 72% 

manifiestan tener tiempo suficiente para compartir con sus familias.  
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Fuente: Resultados Encuesta sobre Ambiente y Desempeño Institucional Nacional – 

Departamental EDI-EDID 2025 

 

: Resultados Encuesta sobre Ambiente y Desempeño Institucional Nacional – Fuente  

Departamental EDI-EDID 2025 

 

Fuente: Resultados Encuesta sobre Ambiente y Desempeño Institucional Nacional – Departamental EDI-EDID 2025 
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Fuente: Resultados Encuesta sobre Ambiente y Desempeño Institucional Nacional – 

Departamental EDI-EDID 2023 

  

DESARROLLO DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL TALENTO HUMANO 

El presente Plan Estratégico se desarrollará según lo dispuesto en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG, a través del ciclo de vida del servidor público, ingreso, 

desarrollo y retiro.  

Este plan apunta a fortalecer las variables con puntuaciones más bajas obtenidas en el 

diagnóstico de la Matriz de GTH, como los resultados de la medición del clima 

organizacional y otras encuestas realizadas por el Grupo de la Gestión del Talento Humano 

en la Entidad.  

Ruta Variable  Actividades Procedimiento Beneficiarios 

  

Cultura del liderazgo 

Diseñar el Plan 
Institucional de 
capacitación 
anualmente, siguiendo 
los lineamientos del Plan 
Nacional de Formación y 
Capacitación.  

PIC Servidores 

Implementar actividades 
de fortalecimiento 
competencias de 
liderazgo y trabajo en 
equipo en la Entidad.  

PIC Servidores 

Ruta de 
Crecimiento 

Liderando Talento 

Promover la 
implementación de 
Planes de mejoramiento 
individual para los 
funcionarios que 
obtienen calificaciones 
inferiores a 90 

EDL Servidores 
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Bienestar del Talento 

Actualizar el Manual de 
Inducción y desarrollar 
estrategias de 
socialización para los 
funcionarios que 
ingresen a la Entidad. 

Bienestar Social 
Laboral 

Servidores y 
Contratistas 

Diseñar estrategias de 
reinducción para la 
socialización a los 
funcionarios de los 
cambios que se generen 
en los diferentes 
procesos 

Bienestar Social 
Laboral 

Servidores y 
Contratistas 

Promover la 
participación de los 
funcionarios en las 
diferentes actividades 
contenidas en el Plan de 
Bienestar Social Laboral 

Bienestar Social 
Laboral 

Servidores  

Promover la 
participación de los 
funcionarios pre-
pensionados a que 
participen activamente 
en las actividades de 
apoyo socio-laboral y 
emocional. 

Bienestar Social 
Laboral 

Servidores 

Liderazgo basado en 
valores. 

Desarrollar estrategias 
de socialización de los 
valores del Código de 
Integridad 

Talento Humano 
Servidores y 
Contratistas 

Capacitar a los 
funcionarios en las 
competencias 
comportamentales de 
los servidores públicos.  

PIC Servidores 

  
  
  

Servidores que saben 
lo que hacen. 

Gestionar y sistematizar 
la información de la 
caracterización de los 
funcionarios en aspectos 
como: antigüedad, nivel 
educativo, edad, género, 
tipo de vinculación, 
experiencia laboral, 
entre otros.  

Talento Humano Servidores 

Diseñar plan de trabajo 
para implementar 
herramientas requeridas 
para la trasferencia de 
conocimiento de los 
servidores que acceden 
al PIC 2025.  

PIC Servidores 

Diseñar estrategias para 
brindar apoyo emocional 
y herramientas para los 
funcionarios 
provisionales o pre-
pensionados que se 
retiran del servicio.  

Bienestar Social 
Laboral 

Servidores 
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Ruta del 
Servicio  

Fomentar espacios de 
sensibilización constante 
acerca de las 
responsabilidades del 
servicio público.  

  
 Servidores y 
Contratistas 

 

Capacitar a evaluadores 
y evaluados en el 
sistema Tipo de 
Evaluación del 
Desempeño Laboral 
(acuerdo 617 de 2018) 

   Servidores 

 

Realizar inducción y 
reinducción en los 
términos establecidos 
para este fin.  

   Servidores 

 

Ruta de la 
felicidad 

Entorno físico 

Diseñar y ejecutar 
el Plan de 
Seguridad y Salud 
en el trabajo 
según la 
normativa vigente 

SGSST 
Servidores y 
Contratistas 

  
La felicidad nos 

hace 
productivos 

Realizar con el 
apoyo de la ARL, 
inspecciones 
físicas y 
ergonómicas a la 
Entidad y los 
puestos de 
trabajo 

SGSST 
Servidores y 
Contratistas 

Realizar 
campañas 
encaminadas a la 
preservación del 
medio ambiente y 
entorno 
saludable.  

SGSST- Bienestar 
Social Laboral 

Servidores y 
Contratistas 

  
  

Equilibrio de vida 

Realizar 
actividades 
lúdicas 
recreativas que 
promuevan la 
integración entre 
funcionarios y su 
núcleo familiar.  

Bienestar Social 
Laboral 

Servidores 
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Actualizar el Plan 
Anual de 
Vacantes y 
Previsión que 
prevea y 
programe los 
requerimientos 
para proveer las 
vacantes 
mediante 
concurso de 
méritos.  

Talento Humano Servidores 

  
  
  
  
  
  
  
  

Salario Emocional 

Realiza 
reconocimiento a 
los años de 
servicio de los 
funcionarios que 
se aproximan a 
pensionarse.  

Bienestar Social 
Laboral 

Servidores 

Apoyar las 
iniciativas 
deportivas que 
adelanten los 
funcionarios y a 
las cuales sea 
invitada la 
entidad.  

Bienestar Social 
Laboral- SGSST 

Servidores 

Identificar y hacer 
seguimiento 
apoyados en la 
ARL, a los 
funcionarios que 
presentan 
alteraciones en su 
examen 
ocupacional  

Bienestar Social 
Laboral- SGSST 

Servidores 

Generar 
estrategias de 
reconocimiento de 
incentivos para 
los servidores de 
carrera 
administrativa y 
de libre 
nombramiento y 
remoción.  

Talento Humano Servidores  

Innovación con 
pasión 

Capacitar a los 
funcionarios en 
temas de 
innovación y 
trabajo en equipo.  

PIC Servidores 
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Generar 
mecanismos para 
implementar la 
Dimensión de 
Gestión del 
Conocimiento en 
la Entidad.  

Talento Humano Servidores 

Gestionar 
actividades para 
interiorizar los 
valores del 
servicio público  

Talento Humano Servidores 

Fomentar 
actividades 
deportivas, 
recreativas o de 
salud por medio 
de la Caja de 
Compensación y 
la ARL. 

Bienestar Social 
Laboral- SGSST 

c 

Ruta de la 
Calidad 

Cultura de la 
calidad y la 
integridad 

Ejecución de 
actividades 
previstas en el 
componente 
Iniciativas 
adicional del Plan 
Anticorrupción y 
Atención al 
Ciudadano 

  
 Servidores y 
Contratistas 

Promover la 
participación 
activa de los 
funcionarios en 
los diferentes 
Comités definidos 
por la 
normatividad legal 
vigente.  

   Servidores 

Sensibilizar a los 
servidores 
públicos en el 
cumplimiento de 
sus deberes 
(Declaración de 
Bienes y Rentas) 

   Servidores 
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Contar con 
mecanismos para 
transferir el 
conocimiento de 
los servidores que 
se retiran de la 
Entidad a quienes 
continúan 
vinculados 

    

 

ESTRATEGIAS DEL TALENTO HUMANO  

Una de las directrices del Gobierno Nacional es fortalecer la gestión del Empleo Público en 

el país e implementar estrategias que orienten a las Entidades hacia el logro de sus 

objetivos, teniendo como principal herramienta el desarrollo del talento humano, la cual es 

la principal dimensión de Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG.  

En consecuencia, esta dimensión cobra mayor relevancia diseñar y ejecutar el presente 

Plan, siguiendo los lineamientos de la Política Estratégica del Talento Humano, 

encaminada a consolidar una mayor eficiencia de la administración pública, en atención 

a que son los funcionarios los que lideran, planifican, ejecutan y evalúan todas las 

políticas públicas.  

Por esto, se establecen a continuación las siguientes estrategias que tienen la finalidad 

de fortalecer y contribuir en el impacto de los servidores para alcanzar las metas 

establecidas en la Entidad. 

 

 

Desarrollo del Talento Humano 

La gestión estratégica del talento humano estará orientadas al desarrollo integral (mente, 

cuerpo y emoción) para el auto-reconocimiento del saber, del querer y del poder de cada 

servidor y su impacto en el desempeño, el ambiente y la cultura, con el objetivo de 

armonizar los planes y programas de Talento Humano con el direccionamiento estratégico 

de Corpamag. 

 

Como estrategias generales se concretaron las que a continuación se enlistan: 

 

• Definir las competencias críticas y evaluar su nivel de desarrollo del personal. 

• Formular y medir el plan de capacitación en función del direccionamiento estratégico, 
la innovación, competencias funcionales y comportamentales estratégicas.  

• Diseñar programas de bienestar e incentivos contribuya al mejoramiento del 
bienestar personal y laboral de los funcionarios.  

• Actualizar el Manual de Funciones de la entidad para que responda a la naturaleza 
de una planta global que facilite el cumplimiento de los objetivos estratégicos.  

• Promover la vinculación de los jóvenes estudiantes a través de las prácticas 
profesionales en el sector público, con el fin de oxigenar la visión de estos sobre 
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cómo se hacen las cosas y, tener una mirada más cercana a la realidad de lo que 
podrían aportar al país. 

 
Estas estrategias se implementan a través de: 

 

 

PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN – PIC. 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Alineados con el Plan Nacional de Capacitación el objetivo general del Plan Institucional 
de Capacitación es cerrar las brechas que puedan existir entre los conocimientos, 
habilidades y actitudes que tenga el servidor y las capacidades puntuales que requiera en 
el ejercicio de su cargo, buscando mejorar el desempeño de los servidores vinculados en 
el ejercicio de sus funciones a través de cursos, diplomados, inducción y entrenamiento 
que constituyen el plan de capacitación de la entidad.   

 

Objetivos Específicos. 

1. Fortalece las competencias habilidades o destrezas del talento humano de 
Corpamag 

 

2. Ofrecer espacios de capacitación tendientes al fortalecimiento de las capacidades 
individuales y colectivas para mejorar la eficiencia y el desempeño en sus 
funciones.  

 

EJES TEMÁTICOS PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 2020-2030 

Al revisar el Plan Nacional de Formación y Capacitación versión 2023-2030,  encontramos 
que los ejes temáticos a tener en cuenta para la formulación del Plan institucional de 
Capacitación son los que se muestran en la siguiente gráfica:  
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Eje 1. Gestión del Conocimiento y la Innovación 

 
Según el Manual operativo del MIPG, la Gestión del Conocimiento y la Innovación es el 

“proceso mediante el cual se implementan acciones, mecanismos o instrumentos 

orientados a generar, identificar, valorar, capturar, transferir, apropiar, analizar, difundir 

y preservar el conocimiento para fortalecer la gestión de las entidades públicas, facilitar 

procesos de innovación. 

 

En atención a lo anterior, este eje busca que las Entidades Públicas: 

 
● Consoliden el aprendizaje adaptativo, mejorando los escenarios de análisis y 

retroalimentación. 

● Mitiguen la fuga del capital intelectual 

● Construyan espacios y procesos de ideación, experimentación, innovación e 
investigación que fortalezcan la atención de sus grupos de valor y la gestión del 
Estado. 

● Usen y promuevan las nuevas tecnologías para que los grupos de valor puedan 
acceder con más facilidad a la información pública. 
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● Fomenten la cultura de la medición y el análisis de la gestión institucional y 
estatal. 

● Identifiquen y transfieran el conocimiento, fortaleciendo los canales y espacios 
para su apropiación. 

● Promuevan la cultura de la difusión y la comunicación del conocimiento en los 
servidores y entidades públicas. 

● Propicien la implementación de mecanismos e instrumentos para la captura y 
preservación de la memoria institucional y la difusión de buenas prácticas y 
lecciones aprendidas. 

● Estén a la vanguardia en los temas de su competencia. 

 
Eje 2. Creación de Valor Público 

 
Este eje está orientado para que, a partir de la toma de decisiones de los servidores 

públicos y la implementación de las políticas públicas, se genere satisfacción al ciudadano 

y se construya confianza y legitimidad en la relación Estado-ciudadano. 

 
Para alcanzar este objetivo se requiere fortalecer los procesos de formación, capacitación 

y entrenamiento de directivos públicos para alinear las decisiones que deben tomar con 

un esquema de gestión pública orientada al conocimiento y al buen uso de los recursos 

para el cumplimiento de metas y fines planteados en la planeación estratégica de la 

entidad, de acuerdo con sus competencias. 

 
El concepto de creación de valor en el modelo que se analiza conduce al fin último de la 

gestión pública: producción de resultados que impacten de manera positiva a las personas 

y a la sociedad. 

 
Eje 3. Transformación digital 

 
Actualmente, los cambios provocados por la influencia de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones (TIC) han ocasionado que las Entidades Públicas transformen sus 

procesos tradicionales a partir del uso de las herramientas tecnologías con el fin de 

optimizar recursos y brindarle una mejor atención al ciudadano. 

 
En este sentido, toma importancia analizar cómo el Gobierno colombiano responde 

eficazmente a la necesidad y al derecho de los ciudadanos de tener acceso a los datos, a 

la información y a los servicios que cada entidad pública genera y le debe ofrecer con 

celeridad a los ciudadanos para que estos tomen decisiones adecuadas sobre la manera 

en que acceden a servicios, llevan a cabo negocios o generan actividades productivas. 
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Para lograr que la transformación digital esté alineada con la gestión del talento humano 

y con el presente Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020-2030, se requiere que 

la oferta de capacitación que formulen las entidades públicas en transformación digital 

esté relacionada con las siguientes orientaciones: 

● Aprovechar la infraestructura de datos públicos 

● Garantizar la protección de los datos personales 

● Utilizar la interoperabilidad entre los sistemas de información públicos 

● Optimizar la gestión de los recursos públicos 

● Formarse y certificar sus competencias digitales y de innovación 

● Promocionar el software libre o código abierto 

● Dominar las tecnologías los sistemas de información y las redes sociales 

● Diseñar e implementar los trámites nuevos en forma digital o electrónica 

● Implementar la política de racionalización y automatización del 100% de los 
trámites 

● Automatizar todos los trámites y procedimientos internos en cada entidad publica 

● Propender por la participación ciudadana en línea y el gobierno abierto 

● Implementar políticas de seguridad y confianza digital 

● Propender por el uso de medios de pago electrónico 

● Certificarse como servidor público digital 

● Innovar todo el tiempo y adaptarse al cambio constante 

● Incluir en los procesos de evaluación en el ingreso, de desarrollo y de 

capacitación pruebas asociadas con competencias digitales. 

 

 

 
Eje 4. Probidad y ética de lo público 
 

A partir de la implementación del Código de Integridad del servidor público en las Entidades 

Públicas de Colombia, la integridad y ética de lo público ha cobrado más importancia en el 

ámbito de formación y capacitación, ya que se reconoce que cada servidor debe ser integral 

y, por lo tanto, requiere profundizar y desarrollar conocimientos y habilidades, pero que 

también puede modificar y perfilar conductas y hacer de estas un comportamiento habitual 

en el ejercicio de sus funciones. 

 

Para el desarrollo de las conductas asociadas a las competencias comportamentales del 

sector público es importante formar hábitos en los servidores públicos, de manera tal, que 

hagan propios estos comportamientos y todos aquellos necesarios para la construcción de 

su identidad y de una cultura organizacional en la gestión pública orientada a la eficacia y 

a la integridad del servicio. 

Eje 5. Habilidades y Competencias 
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ALCANCE 

Teniendo en cuenta que la Constitución Política de Colombia en su artículo 53 en marca la 

capacitación como un derecho laboral y que el Plan Nacional de Formación y Capacitación 

constituye uno de los pilares   sobre los que se cimienta el actual Sistema de Gestión, el 

Plan  Institucional de Capacitación de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena 

abarca desde el diagnóstico de necesidades de aprendizaje detectadas a partir de la 

encuesta diagnostica, sigue con la planeación que permite identificar los objetivos, 

contenidos, entre otros, continúa con la implementación y finaliza con la evaluación del 

impacto de la capacitación.  

 Adoptando los lineamientos de la Circular 100-010 de 2014 de Función Pública, el Plan 

Institucional de Capacitación se encuentra dirigido a los servidores de carrera 

administrativa y libre nombramiento y remoción, de acuerdo con la normativa vigente, sin 

embargo, con el fin de gestionar el conocimiento al interior de la entidad, se admite la 

participación de los funcionarios vinculados en provisionalidad de la siguiente manera:  

CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS DEL PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN EN EL DISEÑO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 2025 

Cada servidor público, indiferente de su tipo de vinculación deben poseer unas capacidades 

básicas que puedan aplicar en sus contextos organizacionales propios de la Entidad, por 

esto, cuando se diseña un Plan Institucional de Capacitación se requiere lo siguiente: 

 
1. Establecer los conocimientos, habilidades y actitudes que debe poseer un 

servidor público, desde las esenciales hasta llegar a lo más específico. 

 
2. Identificar la brecha existente entre las capacidades que posee la persona que 

llega al servicio público, que son producto de su educación, formación 

profesional y de su experiencia; y las que requiere para desempeñar 

óptimamente sus funciones. 

 
3. Elaborar una oferta de capacitación a partir de las brechas identificadas. 

 
4. Ejecutar la oferta a partir de procesos estructurados y organizados que 

respondan a los criterios de la educación informal y la educación para el trabajo 

y el desarrollo humano (objetivos de aprendizaje, resultados del aprendizaje, 

metodologías, plan de aprendizaje, desarrollo de la competencia, recursos, 

etc.). 

 

5. Evaluar los resultados obtenidos en términos de eficiencia y eficacia. 

 
Siguiendo las directrices contenidas en el PNFC 2020 -2030 se establece la siguiente 

estructura de priorización cognitiva para la identificación de capacidades en el sector 

público: 
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Según la figura anterior las entidades deben estructurar sus necesidades de capacitación 

entorno a la evolución de capacidades basada en un conocimiento que debe generar 

aprendizajes y por ende, capacidades en el conjunto de los servidores, partiendo de la oferta 

generada por la ESAP y Función Pública, y al igual que otras entidades y la oferta 

institucional de cada entidad.  

 

El Plan Nacional de Formación y Capacitación para el desarrollo y la profesionalización del 

sector público, incluye la definición de aprendizaje organizacional, representado en el 

siguiente gráfico: 
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“La tesis que se plantea con el aprendizaje organizacional es que, al priorizar, potenciar, 
desarrollar y medir ciertas capacidades de interés para cada entidad, se genera una 
garantía en la calidad de los bienes y servicios públicos resultantes. Servidores que logran 
desarrollar ciertas habilidades o que apropian y aplican el conocimiento con un fin 
específico, son servidores que desarrollan las competencias laborales que requiere la 
entidad pública a la cual se encuentren vinculados”. 

Adoptando los lineamientos de la Circular 100-010 de 2014 de Función Pública, el Plan 

Institucional de Capacitación se encuentra dirigido a los servidores de carrera 

administrativa y libre nombramiento y remoción, de acuerdo con la normativa vigente, sin 

embargo, con el fin de gestionar el conocimiento al interior de la entidad, se admite la 

participación de los funcionarios vinculados en provisionalidad de la siguiente manera: 
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Sondeo de necesidades de aprendizaje  

Como herramienta para la recopilación de la información se utilizó la herramienta, 

formulario de Google, teniendo como objetivo identificar las temáticas contenidas en el 

PNFC 2020 – 2030, además de otras necesidades de formación y capacitación. 

El formulario tipo encuesta fue estructurado por el grupo de Gestión del Talento Humano, 

posteriormente se envió a los funcionarios de las diferentes áreas obteniendo la 

participación de 43 servidores de 119 que constituyen el total de la población, destacándose 

la secretaria General como la dependencia que mayor participación tuvo con un 25%.  

De igual manera el proceso de tabulación y análisis estuvo a cargo del grupo de Gestión 

del Talento Humano, obteniendo las siguientes respuestas ante los interrogantes 

formulados  

Ante el enunciado:  

“Teniendo en cuenta los lineamientos que   orientan la formación y capacitación del sector 

público, establecidos   por    el   Departamento   Administrativo de la Función Pública.  Los 

invitamos    a    seleccionar    las    temáticas   en las que consideran que requieren fortalecer 

para mejorar el desempeño de los servidores públicos adscritos al Grupo Interno de 

Trabajo que coordina”. 

A continuación, se presentan los resultados: 
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Priorización de Temáticas de Capacitación 

La Priorización de los temas de capacitación de cada eje se define teniendo en cuenta las 

respuestas enviadas por los grupos, seleccionando las que mayores solicitudes mostraron 

en el ejercicio. 

Eje 1. Gestión del Conocimiento y la Innovación 

Saberes Saber ser Saber Hacer 

Procesamiento de 

datos e información, 
Comunicación asertiva  

Técnicas y métodos de 

redacción de textos 

institucionales 

Estrategias para la 

generación y 

promoción del 

conocimiento,  

Trabajo en equipo Administración del conocimiento 

 Innovación   Orientación al servicio  
Técnicas y métodos de 

investigación 

Analítica de datos  Instrumentos estadísticos 

 

Eje 2. Creación de Valor Público 
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Saberes Saber Hacer Saber Ser 

Modelos de planeación 

y gestión 

implementados en cada 

entidad pública y su 

interacción con los 

grupos de interés 

Desarrollo procesos, 

herramientas estrategias de 

control para cada una de las 

líneas de defensa que 

establece el modelo estándar 

de control interno (MECI). 

Servicio al ciudadano  

Gestión pública 

orientada a resultados 

(orientado a los niveles 

directivos de las 

entidades, así como los 

de elección popular y 

miembros de 

corporaciones públicas 

 

Procesos de auditorías de 

control interno efectivos con 

apoyo en las tecnologías de la 

información y análisis de datos 

que generen información 

relevante para la toma de 

decisiones 
 

 Lenguaje claro 

  

   

 

Formulación de 

proyectos bajo la 

metodología general 

ajustada (MGA) 

Construcción de indicadores  

Gerencia de proyectos 

públicos 

 Evaluación de políticas 

públicas 

  

 Formulación de 

proyectos con 

financiación de 

cooperación 

internacional 

 

Eje 3. Transformación digital 

Saberes Saber Hacer Saber Ser 

Apropiación y uso de la 

tecnología 

Operaciones de sistemas de 

información y plataformas 

tecnológicas para la gestión de 

datos  

 Manejo del tiempo  
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Instrumentos de 

georeferenciación para la 

planeación y el ordenamiento 

territorial  

 

 

Eje 4. Probidad y ética de lo público 

 

PENSAMIENTO CRÍTICO Y ANÁLISIS 

Indagar la identidad y las formas desiguales de ciudadanía 

 

NECESIDADES DE CAPACITACION 

Como parte de la dinámica participativa en el proceso de planificación se plantearon 

interrogantes relacionados específicamente con las necesidades de capacitación 

detectadas por los colaboradores a partir de sus competencias y el  diario que hacer , en 

tal sentido, se solicitó definir necesidades de capacitación teniendo en cuenta las 

dificultades identificadas en el desarrollo de sus actividades las cuales revisten especial 

importancia dado que hacen parte  de las áreas del conocimiento bajo las cuales 

desarrollan sus actividades.  

Como resultado del ejercicio, se recopilaron sugerencias. Tras su revisión y análisis, y 

considerando las temáticas abordadas, se identificaron 37 temas principales, los cuales se 

detallan a continuación: 

Temáticas Sugeridas por los funcionarios  

1 Sistemas De Información Geográfica 

2 Lenguaje De Señas 

3 Comunicación Y Empatía  

4 Curso De Excel Avanzado. 

5 Formulación De Proyectos bajo la metodología MGA 

6 Gestión De Riesgos 

7 Capacitación De Trabajo En Equipo.   

8 
Modelación De La Dispersión De Contaminantes En Los Cuerpos De Agua Y El Suelo Empleando Software 
Aprobados En La Guía Nacional De Modelación Del Recurso Hídrico 

9 Manejo Estrés 

10 Legislación Ambiental.  

11 Elaboración De Los Instrumentos archivísticos 

12 Capacitación En Safix 
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13 Biodiversidad Y Conservación 

14 
Hidrogeología Aplicada Para Análisis De Requisitos En Tramites De Permisos De Prospección Y 
Exploración De Aguas Subterráneas Y Concesión De Aguas Subterráneas  

15 Desarrollo Territorial. 

16 Ofimática 

17 Evaluación De PUEAA 

18 Normatividad archivística 

19 Fotografía 

20 Actualización Tributaria Para El Sector Público 

21 Sistema De Georreferenciación  

22 Respeto Por Los Espacios De Los Compañeros de Labor: Tono De Voz Y Uso De Los AA 

23 Uso De La MGA 

24 Biodiversidad Y Conservación 

25 
Hidrogeología Aplicada Para Análisis De Requisitos En Tramites De Permisos De Prospección Y 
Exploración De Aguas Subterráneas Y Concesión De Aguas Subterráneas  

26 Desarrollo Territorial. 

27 Evaluación De PUEAA 

28 Gestión Documental 

29 Curso de Fotografía 

30 Actualización Tributaria Para El Sector Público 

31 Sistema De Georreferenciación  

32 Planificación Ambiental  

33 Innovación 

34 Monitoreos Del Recurso Hídrico, Calidad De Aguas. 

35 Gestión Del Recurso Hídrico Y Pueea 

36 Curso De Integridad Y Transparencia  

37 Fotografía subacuática 

 

EJECUCIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 2025 

Desarrollo del Componente De Capacitación. 

Las actividades de capacitación programadas en el Plan Institucional de Capacitación se 

enfocan en contribuir al fortalecimiento de las habilidades, capacidades y competencias de 

los   servidores   de   Corpamag, promoviendo   el    desarrollo integral, personal e 

institucional que permita las transformaciones que se requieren según    las exigencias de 

cada uno de los cargos y procesos realizados por la Entidad. 

En relación a lo expuesto anteriormente, el presente Plan pretende abarcar el mayor 

número de funcionarios, considerando las metas institucionales para el año 2026, por lo 

que se realizarán jornadas de capacitación y de entrenamiento en puesto de trabajo, 

individual o  por grupos de trabajo, de manera interna o externa de forma presencial o 

virtual, por inscripciones a oferta pública siempre que los temas requeridos sean ofertados 



 

37 
 

por diferentes instituciones públicas o privadas  incluyendo la oferta realizada por  la Red 

Institucional de capacitación.  

Desde el Grupo de Gestión del Talento Humano, se ha definido flujograma con miras a 

fortalecer y agilizar la gestión, este permite de una manera clara y precisa identificar los 

pasos a seguir dentro del procedimiento para acceder a las capacitaciones consignadas en 

el presente plan.  (anexo1). 

Jornadas de Inducción 

Estas jornadas orientadas a brindar la información necesaria para la integración de los 

nuevos funcionarios, son coordinadas por el grupo de Gestión del Talento Humano y 

desarrolladas de manera presencial y con la participación de funcionarios de las distintas 

dependencias de la entidad. Se realiza bajo la metodología Magistral incluyendo 

actividades que permiten de manera     lúdica apropiar conocimiento clave.  

Durante las jornadas de inducción se deben abordar las siguientes temáticas: 

● Información institucional: ¿Quiénes somos?, direccionamiento 

estratégico, breve reseña histórica, Corpamag dentro de la estructura 

del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 

● Funciones de Corpamag 

● Jurisdicción 

● Organigrama 

● Presentación de video institucional 

● Sistema de Gestión (objetivos, direccionamiento estratégico, relación 

entre procesos y dependencias, MIPG) 

● Definición de todos los procesos del Sistema de Gestión 

● Plan de Acción Institucional 2024-2027 

● Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST 

(obligaciones con el SG-SST, riesgos). 

 

El programa de Inducción de Corpamag tiene por objetivo integrar al funcionario a la cultura 

organizacional, los procesos que se realizan en cada una de las áreas y familiarizarse con 

el significado de ser Servicio Público en Colombia. 

En esta inducción participan la totalidad de procesos ya sean misionales, estratégicos o 

de apoyo que intervienen en el cumplimiento de las metas institucionales. 

Re-inducción 

El programa de Re-inducción Institucional de Corpamag, está dirigido a reorientar la 

integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos 

en cualquiera de los procedimientos desarrollados en la entidad o temas que ameriten ser 

fortalecidos para el desarrollo óptimo de las actividades. 

Esta actividad está dirigida a todos los funcionarios de la Entidad y se realiza por lo menos 

cada dos años, o en el momento que se origine un cambio, tiene como objetivos:  
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1. Enterar a los empleados acerca de reformas en la organización del estado y de sus 

funciones. 

2. Informar a los empleados sobre la reorientación de la misión institucional, lo mismo que 

sobre los cambios en las funciones de las dependencias y de su puesto de trabajo. 

3. Ajustar el proceso de integración del empleado al sistema de valores deseado por la 

organización y afianzar su formación ética.  

4. Fortalecer el sentido de pertenencia e identidad de los empleados con respecto a la 

entidad.  

5. A través de procesos de actualización, poner en conocimiento de los empleados las 

normas y las decisiones para la prevención y supresión de la corrupción, así como 

informarlos de las modificaciones en materia de inhabilidades e incompatibilidades de 

los servicios públicos.  

6. Informar a los empleados acerca de nuevas disposiciones en materia de administración 

de recursos humanos. 

Entrenamiento: El entrenamiento en el cargo es una responsabilidad del jefe inmediato el 

cual debe buscar la adaptación del servidor a su cargo y debe facilitar su integración al 

área, para ello deben abordarse las siguientes temáticas: 

● Funciones de la dependencia/ Grupo Interno de trabajo 

● Funciones y Responsabilidades del cargo a ocupar 

● Estructura de la dependencia/ Grupo Interno de trabajo 

● Riesgos y controles del proceso 

● Servicios que presta la dependencia/ Grupo Interno de trabajo 

● Principales grupos de interés a los que se impacta 

● Definición de compromisos a evaluar 

● Procedimientos, formatos y cualquier documento necesario 

para el desarrollo de las actividades 

● Sistemas de información necesarios para el desempeño del cargo 

. 

2. Capacitación en el Plan Anticorrupción 
 
Obedeciendo los lineamientos definidos en el plan anticorrupción, se realizarán las 

capacitaciones para todos los funcionarios de la Corporación en las   temáticas exigidas en 

el Plan Anticorrupción: 
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Componente 4: Atención al ciudadano. 

Subcomponente 3: Talento humano 

Fortalecer las competencias de los servidores públicos que atienden directamente a los 

ciudadanos a través de procesos de cualificación. 

Incluir en el Plan Institucional de Capacitación temáticas relacionadas con el mejoramiento 

del servicio al ciudadano, como, por ejemplo: cultura de servicio al ciudadano, 

fortalecimiento de competencias para el desarrollo de la labor de servicio, innovación en la 

administración pública, ética y valores del servidor público, normatividad, competencias y 

habilidades personales, gestión del cambio, lenguaje claro, entre otros. 

3. Implementación de la Política de Integridad-PTEP (Programa de Transparencia y 

Ética Pública) 

La política de integridad pública fue adoptada en el Decreto 1499 de 2017 que actualiza el 

MIPG como una de las políticas de Gestión y Desempeño, la cual tiene por objetivo alcanzar 

la coherencia de los servidores públicos y entidades en el cumplimiento de la promesa que 

hace al Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública ha diseñado como parte de los 

instrumentos institucionales para garantizar la integridad pública el código de integridad en 

el servicio público y la gestión de conflictos de intereses, los cuales son abordados en el 

presente Plan de la siguiente manera: 

Código de Integridad: Campañas de sensibilización y promoción conceptual de los valores 

del servicio público en Colombia: Respeto, Honestidad, Compromiso, Justicia y Diligencia. 

Conflicto de Intereses: Capacitación en los siguientes temas: 

Trámites de los impedimentos y recusaciones de acuerdo al Art 12 de la Ley 1437 del 2011. 

Trámites contenidos en la Ley 2013 de 2019 a los actores obligados. 

Curso virtual de Integridad, Transparencia y Lucha contra la Corrupción (DAFP) 

Capacitación en Competencias Comportamentales 

En cuanto a las competencias comportamentales, se consideran dentro de las necesidades 

de capacitación de los funcionarios de la corporación las definidas en el Articulo 2.2.4.7 

Decreto 815 de 2018, las cuales al ser inherentes a todo servidor público permiten perfilar 

a un servidor público con un comportamiento deseado en el ejercicio de la gestión pública, 

se hace indispensable fortalecer de manera continúa   
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Competencia Comportamental 

Aprendizaje continuo 

Orientación a resultados 

Orientación al usuario y al ciudadano 

Compromiso con la organización 

Trabajo en equipo 

Adaptación al cambio 

 

● Curso de actualización para la Alta Gerencia de la Administración Pública 
 

Según lo dispuesto en el Estatuto de la Administración Pública- ley 489 de 1998, en armonía 

con lo señalado en la ley 190 de 1995, el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023-

2030 y el artículo 47 de la ley 909 del 2004, los altos directivos del Estado deben realizar 

el curso de inducción para altos directivos del Estado realizado por la Escuela de Alto 

Gobierno de la ESAP. 

INDICADORES DE MEDICIÓN 

Para medir la cobertura y eficiencia del presente Plan, se establecerán los siguientes 

indicadores para medirlos de manera anual: 

1. Total de servidores que asistieron a la capacitación/Total de servidores en la Entidad 
 

2. Servidores de carrera que se capacitaron en el período/Total de servidores de carrera 
en la Entidad. 
 

3. Porcentaje de Evaluaciones de capacitación realizadas por el jefe inmediato en 
estado Satisfactorio 

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Para hacer un adecuado seguimiento a las actividades derivadas del Plan Institucional de 

Capacitación, Corpamag ha definido los siguientes indicadores de gestión. 

No. Criterio a Evaluar 
Fuente de 

información 

1 Aplicación de lo aprendido 
Formato   de evaluación 

de capacitación  
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2 Impacto del PIC 2024 en el desempeño por áreas. 
Formato de Evaluación de 

Capacitación 

3 % ejecución según el POAI 
Medición de Indicadores e 
Informe semestral 

 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo:  

Este plan tiene como propósito principal, que la organización de acción conjunta entre la 

Dirección General y sus funcionarios, apliquen las medidas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST) a través del mejoramiento continuo de las condiciones y el medio ambiente 

laboral y el control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 

 

Para este fin, se aborda la prevención de las lesiones y enfermedades laborales, la 

protección y promoción de la salud de los funcionarios independientemente de su forma de 

contratación, a través de la implementación de un método lógico y por etapas cuyos 

principios se basan en el Ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar). 

 

El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo de Corpamag le apuesta a generar un impacto 

positivo en la vida laboral y personal de los funcionarios de acuerdo a las siguientes líneas 

de intervención:  

• Estilo de Vida Saludable 

• Puesto de Trabajo 

• Salud física  

• Riesgo psicosocial 

 

Plan de Bienestar Social Laboral y Estímulos e Incentivos 

 

1. PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL LABORAL 2026 – PBSL 

1.1 Presentación 

El Programa de Bienestar Social Laboral 2026– PBSL está diseñado para crear un entorno 

laboral que fomente el desarrollo integral de los colaboradores de CORPAMAG y sus 

familias. Este programa se compromete a incrementar los niveles de satisfacción, eficacia, 

eficiencia y efectividad, contribuyendo así al progreso y al desarrollo integral de los 

servidores y, en última instancia, de la entidad. 

1.1.1 Objetivo General: 

Promover el bienestar y la calidad de vida de los colaboradores de Corpamag, alineando 

acciones con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), centrando esfuerzos en áreas 

clave como salud, educación, igualdad de género, reducción de desigualdades, promoción 

de la paz, justicia, fortaleza institucional y alianzas estratégicas. El objetivo es potenciar la 
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labor institucional de Corpamag y contribuir al desarrollo sostenible de la comunidad y el 

entorno impactado por la institución. 

1.1.2 Objetivos Específicos: 

1. Realizar actividades de atención y prevención para promover la salud mental de los    

colaboradores públicos de Corpamag. 

2. Adelantar acciones destinadas a fortalecer la cultura organizacional y el sentido de 

pertenencia de los servidores de Corpamag. 

3. Desarrollar iniciativas para mantener el equilibrio entre la vida personal, familiar y 

laboral de los colaboradores públicos. 

4. Implementar mecanismos e instrumentos de bienestar en el contexto de la 

transformación digital en Corpamag. 

5. Ejecutar actividades orientadas a fomentar la diversidad y la inclusión en el equipo de 

colaboradores de Corpamag. 

1.2   Beneficiarios 

Los beneficiarios del PBSL serán todos los servidores públicos de la Corporación 

Autónoma Regional del Magdalena – CORPAMAG, conforme a lo establecido por la 

normativa legal vigente. Los funcionarios beneficiarios deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

• Participar en la identificación de las necesidades del programa de Bienestar Social 

Laboral en su dependencia o equipo de trabajo. 

• Asistir y participar en las actividades de bienestar social para las cuales sean 

seleccionados, rindiendo los informes correspondientes o presentando las 

certificaciones correspondientes. 

• Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos para mejorar la prestación del 

servicio a cargo de la entidad. 

• Participar activamente en la evaluación de los planes y programas institucionales de 

bienestar, así como en las actividades a las cuales asistan. 

1.3 Responsables 

Secretaria General: 

• Orientar la formulación del PBSL de acuerdo con los objetivos estratégicos del área. 

• Priorizar problemas o retos institucionales del área. 

• Garantizar el cumplimiento del PBSL y proporcionar los espacios para reuniones y 

horarios de actividades. 
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• Evaluar la aplicación del PBSL en la ejecución de sus funciones. 

• Realizar el seguimiento al PBSL. 

• Grupo de Gestión del Talento Humano: 

• Elaborar cronograma para el desarrollo del PBSL. 

• Realizar seguimiento y evaluación a los proyectos que forman parte del PBSL. 

• Monitorear permanentemente el PBSL. 

El grupo de Gestión del talento humano: 

 • Elabora cronograma para el desarrollo del PBSL. 

 • Hace seguimiento y evaluación a los proyectos que hacen parte del PBSL. 

 • Monitorea permanentemente el PBSL. 

2. RESULTADO DE DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES 

El grupo de Gestión del Talento Humano diseño y aplico una encuesta bajo la modalidad 

de Google Forms el cual se envió a todos los funcionarios de la corporación   durante el 

mes de diciembre del 2024 y se contó con la participación de 44 funcionarios de 114 que 

están vinculados actualmente, es decir, se contó con la participación del 39% de la 

población.   

El cuestionario en mención estaba compuesto por peguntas relacionadas con los planes 

de Talento humano y su percepción hacia la ejecución de las actividades que a través de 

ellos se ejecutan, de igual forma se solicitó a los colaboradores la manifestación de sus 

necesidades en temas de capacitación y actividades de recreación y deportes y otros 

temas.   

2.1 Evaluación de la Satisfacción con las Actividades de Gestión del Talento Humano 

Evaluación de la Satisfacción con las Actividades de Gestión del Talento Humano En 

relación con las actividades programadas y ejecutadas vinculadas a celebraciones, eventos 

de integración y fechas relevantes durante el año 2025, se observó en general una 

calificación positiva por parte de los participantes. Este resultado nos incentiva a seguir 

adelante con la implementación de estas actividades, incorporando medidas de mejora que 

apunten a elevar el nivel de satisfacción de los colaboradores. 
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Asimismo, se realizaron evaluaciones detalladas de las iniciativas relacionadas con las 

jornadas de salud y las capacitaciones, las cuales abordan temas clave como estilos de 

vida saludable, entre otros. Los resultados obtenidos reflejaron una valoración positiva, 

destacándose una calificación satisfactoria según los parámetros establecidos.  

Sin embargo, esta retroalimentación también nos permite identificar oportunidades para 

fortalecer y optimizar estas iniciativas, asegurando su continua adaptación a las 

necesidades cambiantes de nuestros colaboradores. 

 

2.2   Potenciar las Celebraciones de Días Especiales 

Reforzar los elementos involucrados en las festividades de días especiales para crear 

experiencias memorables y fortalecer el sentido de comunidad entre los colaboradores. 

2.3   Implementar Estrategias para Incentivar la Participación en Eventos Deportivos 

y Actividades Diversas 

Desarrollar e implementar estrategias que fomenten la participación activa en eventos 

deportivos y demás actividades programadas. Establecer convenios con entidades 

externas para organizar torneos, brigadas, ferias y otras iniciativas que estimulen la 

colaboración y la diversidad de experiencias. 

2.4 Ampliar la Cobertura en Actividades de Bienestar en los Ecosistemas 

Corporativos 

Continuar expandiendo la cobertura de las actividades de bienestar en los distintos 

ecosistemas de la Corporación. Esto incluye no solo aumentar la cantidad de eventos, sino 

también diversificar las opciones para atender las necesidades e intereses variados de los 

colaboradores. 

Además, es fundamental incorporar una estrategia efectiva de promoción y comunicación 

oportuna para estas actividades. Asegurar una difusión clara y atractiva de los eventos 
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planificados, utilizando canales de comunicación interna eficientes, como correos 

electrónicos, redes sociales corporativas, y cualquier otro medio que permita llegar de 

manera efectiva a todos los miembros de la organización. 

Estas medidas, respaldadas por una comunicación proactiva, contribuirán a fortalecer el 

compromiso y la satisfacción de los funcionarios, generando un ambiente laboral más 

positivo y estimulante. 

3. Ejes de INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL AÑO 2026 

3.1 Programas de Bienestar Integral Eje Psicosocial Y Eje De Salud Mental 

El Programa de Bienestar Social Laboral para el año 2026 se orienta a todos los 

colaboradores de CORPAMAG y se ha diseñado a partir de la identificación de 

necesidades que impactan el bienestar del trabajador. Su objetivo principal es proporcionar 

una atención integral para fomentar un rendimiento laboral óptimo. Este programa abarca 

los siguientes ejes, según los resultados de las encuestas detalladas en el Plan Estratégico 

del Talento Humano 2024: 

3.1.1 Actividades de Protección de Servicios Sociales 

Se centra en promover y ejecutar programas de bienestar que aborden las necesidades de 

protección, ocio, identidad y aprendizaje del servidor y sus familias, con el propósito de 

mejorar sus niveles de salud, vivienda, recreación, cultura y educación. Las acciones en 

este ámbito requerirán una coordinación constante con otras instituciones para gestionar 

procesos de afiliación y trámites relacionados con el acceso a estos servicios. Además, se 

fomentará el uso de programas ofrecidos por diferentes entidades a nivel nacional y 

departamental. 

3.1.2 Actividades Deportivas, Recreativas y de Salud Mental 

La recreación desempeña un papel fundamental en el aprendizaje social del servidor, 

creando espacios de comunicación, interacción, esparcimiento y fortalecimiento de la 

unidad familiar. El programa se propone mejorar las relaciones laborales, familiares y 

sociales mediante actividades recreativas, educativas y sociales, promoviendo valores 

como el respeto, la responsabilidad y la solidaridad. Asimismo, se incorporará un enfoque 

específico en la salud mental de los colaboradores. 

Estrategias: 

• Coordinación de actividades recreativas y deportivas en colaboración con la Caja de 

Compensación Familiar. 

• Realización de actividades extralaborales que fomenten el aprovechamiento del 

tiempo libre de los servidores. 

• Incentivo para funcionarios públicos que certifiquen haber llegado a trabajar en 

bicicleta, conforme a la normatividad legal vigente. 
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3.2 Artístico-Culturales e Inclusión Eje De Diversidad E Inclusión 

3.2.1 Actividades Sociales, Culturales e Inclusivas 

Las acciones emprendidas en este ámbito se centran en reconocer y celebrar fechas 

sociales relevantes en la vida de los funcionarios. Estas actividades buscan rescatar la 

historia, valores y creencias tanto a nivel individual como colectivo, fomentando sentido de 

pertenencia. Se promoverá activamente la inclusión, asegurando que todas las iniciativas 

sean accesibles y acogedoras para todos los miembros de CORPAMAG. 

Actividades Fechas Especiales 

•      Celebración de Cumpleaños para Funcionarios: Implementamos una iniciativa para 

reconocer y apreciar a los funcionarios en sus cumpleaños. Cada servidor recibe un 

reconocimiento especial y media jornada libre para compartir con sus seres queridos, 

fomentando un ambiente positivo y fortaleciendo los lazos familiares. 

• Día de la Mujer: Realizaremos una actividad especial para destacar el papel 

fundamental de la mujer en la sociedad, generando conciencia sobre su contribución 

significativa en diversos ámbitos. 

• Día del Hombre: Conmemoración especial para reconocer la destacada labor de los 

hombres en nuestra comunidad. Enviaremos tarjetas expresando gratitud por su 

valioso aporte a la sociedad. 

• Día de la secretaria: Dedicaremos tiempo para reconocer y agradecer a nuestras 

secretarias por su labor fundamental, destacando su importancia en el funcionamiento 

eficiente de nuestra organización. 

• Día de la Madre: Reconocimiento especial de reconocimiento para las madres en la 

organización. 

• Día del Padre: Reconocimiento a los padres con eventos o expresiones de 

agradecimiento. 

• Día del Funcionario Público: Jornada de reflexión para fortalecer el sentido de 

pertenencia y promover valores éticos. 

• Día de Amor y Amistad: Actividades para mejorar relaciones y fomentar la 

camaradería entre funcionarios. 

• Navidad: Organización de actividades festivas para celebrar la Navidad. 

3.3 Promoción y Prevención de Salud 

Fomentamos estilos de vida y trabajo saludables para mejorar el bienestar de los 

colaboradores y su rendimiento laboral. Implementamos estrategias como jornadas de 

salud, capacitaciones sobre hábitos saludables en colaboración con EPS, ARL y 

CAJAMAG, actividades deportivas para prevenir enfermedades por sedentarismo, 
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promoción de pausas activas y realización de exámenes médicos según el profesiograma 

(ingreso, periódicos y egresos). 

Entrega de Elementos de Protección Personal (EPP): Suministramos EPP según los 

riesgos laborales. El COPASST es esencial para velar por la salud y protección de los 

funcionarios. 

3.4 Capacitación No Formal en Convenio con Otras Entidades  

Gestionamos capacitación informal y otras actividades recreativas, deportivas y culturales, 

con el firme propósito de contribuir a mejorar el bienestar y calidad de vida de los 

servidores. Lo anterior en colaboración con Cajas de Compensación u organismos que 

brinden subsidios o ayudas económicas. 

3.5 Promoción de Programas de Vivienda 

 Facilitamos programas de vivienda del Fondo Nacional del Ahorro, Fondos de Cesantías, 

Cajas de Compensación, u otras entidades, gestionando trámites, proporcionando 

información y presentando las necesidades de vivienda de los empleados. 

3.6 Programas de Bienestar Laboral y Servicios Sociales  

Las servidoras madres tienen derecho a permisos por lactancia de dos descansos 

remunerados de treinta minutos cada uno durante los primeros 6 meses de edad del hijo. 

En caso de necesitar ampliación por prescripción médica, se concederá según lo indique 

el médico tratante. De acuerdo con el Artículo 2.2.10.7 del Decreto 1083 de 2015 y con el 

fin de mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral, las entidades deberán medir 

el clima laboral, por lo menos cada dos años y definir, ejecutar y evaluar estrategias. 

4. PROGRAMA DE ESTÍMULOS E INCENTIVOS  

Eje de Integridad y Vocación por el Servicio Público en Corpamag 

Este eje comprende acciones orientadas a promover en los servidores públicos de 

Corpamag un profundo sentido de pertenencia y vocación por el servicio ambiental y 

público, con el propósito de interiorizar e implementar los valores definidos en el Código de 

Ética y Buen Gobierno de la Corporación, así como los principios establecidos en la Ley 

909 de 2004. Estas acciones buscan resaltar el significado y la trascendencia de su trabajo 

en la gestión ambiental, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos misionales de 

Corpamag y al fortalecimiento de la confianza y satisfacción de los grupos de interés en los 

servicios prestados por la entidad. 

En este sentido, se deben fomentar estrategias que promuevan una cultura organizacional 

basada en la ética, la transparencia y el compromiso de la mano del PAAC, lo cual sería 

determinante en la elección de los mejores servidores de la vigencia. 

El Comité de Estímulos e Incentivos de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena 

- CORPAMAG, se adoptó en la Resolución 4495 del 28 de dic de 2017 y será el encargado 

de velar porque se cumpla lo adoptado en el Plan anual de Estímulos e Incentivos, y las 
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disposiciones legales vigentes para el proceso de selección de los mejores empleados, 

equipos de trabajo y estímulos educativos para los empleados públicos. El Comité de 

Estímulos e Incentivos sesiona de manera ordinaria una vez al mes y extraordinariamente 

cuando la situación así lo amerite y, en este caso cualquiera de sus miembros lo convoque. 

En caso de conflicto de intereses de alguno de los miembros del Comité de Estímulos e 

Incentivos, este deberá manifestarlo y el Director General designará su reemplazo en otro 

empleado de la entidad.  

Los Incentivos para los funcionarios como componente tangible del sistema de estímulo, 

se orienta a reconocer los desempeños individuales eficientes y creativos del mejor 

empleado de la entidad de cada uno de los niveles jerárquicos que la conforman, así como 

de los equipos de trabajo que alcancen niveles de excelencia, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1567 de 1998, y 1083 de 2015.  

4.1 Incentivos no pecuniarios.  

Se considera como incentivos de carácter no pecuniarios, entre otros, los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2 Procedimiento para Acceder a los Incentivos 

Mejor Servidor Público: El Grupo de Gestión del Talento Humano lidera el proceso, 

presentando a la Comisión de Personal los funcionarios que cumplen requisitos como 

antigüedad, historial disciplinario y evaluación de desempeño. La Comisión clasifica en 

orden descendente y, en caso de empate, considera participación en comités y ausencia 

de premios anteriores. Se puede recurrir a un sorteo en caso de persistir el empate. 

• Premiación Mejor Servidor Público 2026 

       El Director premia a los mejores servidores con bonos turísticos o educativos, 

entregados a través de CAJAMAG, según disponibilidad presupuestal y decisión de la 

Comisión de Personal. 

• Apoyo Educativo para Hijos de Funcionarios 
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       Convocatoria para funcionarios de Carrera Administrativa y Libre Nombramiento y 

Remoción para postular a sus hijos, con apoyo económico para la educación. 

• Estímulo Educativo para Servidores 

       Contribución a la formación académica formal mediante apoyo económico, evaluado 

según tiempo de servicio, nivel académico y apoyos previos. 

5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

a. Listado de Asistencia: Registro de funcionarios que asisten a actividades. 

b. Encuestas de Satisfacción: Enviadas a través de Google para conocer la percepción de 

los funcionarios sobre los eventos. 

c. Informe de Gestión Semestral: Documento entregado a la Oficina de Planeación con el 

cumplimiento de los indicadores de la Gestión del Talento Humano de Corpamag 

Estrategia de Evaluación de Desempeño 

 

El Grupo de Gestión del Talento Humano realizará el acompañamiento a los funcionarios  

de Carrera Administrativa y a sus evaluadores en la implementación del aplicativo EDL 

para dar cumplimiento al Acuerdo 617 de 2018, que establece el Sistema Tipo de 

Evaluación del Desempaño Laboral, el cual está diseñado  y administrado por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, como una herramienta de gestión objetiva permanente, 

encaminada a valorar las contribuciones individuales y el comportamiento del evaluado, 

midiendo el impacto positivo o negativo en el logro de las metas instituciones. 

 

Cabe destacar que este acuerdo aplica sólo a los servidores públicos de carrera y en 

periodo de prueba, que presten sus servicios en las entidades públicas que se rigen bajo 

la Ley 909 de 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019.  

 

Estrategia de Plan de Vacantes y Previsión 

 

Objetivo 

Administrar y actualizar la información sobre los empleos vacantes de Corpamag, con el 

propósito de planificar la provisión de los cargos durante cada anualidad. 

Objetivo específico 

Vincular servidores públicos competentes, adelantando el concurso de méritos en la 

modalidad abierto y ascenso a través de la CNSC. Así como implementar estrategias de 

previsión de empleos, con el fin de contar con un plan de acción oportuno que permita 

evidenciar las necesidades de la planta acorde a las novedades que se presenten durante 

la vigencia, evitando de esta manera que se altere el normal funcionamiento de las 

dependencias. 
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Caracterización de los empleos  

La planta global de Corpamag se encuentra distribuida de la siguiente manera de 

conformidad al Acuerdo 026 de 2021 “Por medio del cual se modifica la estructura orgánica 

de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena: 

Técnico Técnico 3100 12 7 
Técnico Técnico 3100 10 1 
Asistencial Secretario Ejecutivo 4210 24 1 
Asistencial Secretario Ejecutivo 4210 22 2 
Asistencial Secretario Ejecutivo 4210 21 2 
Asistencial Auxiliar Administrativo 4044 24 1 
Asistencial Auxiliar Administrativo 4044 21 1 
Asistencial Conductor mecánico 4103 20 2 
Asistencial Conductor mecánico 4103 19 1 
TOTAL 112 

 
La Planta Global de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena se encuentra 
provista de la siguiente manera:  

TIPO DE EMPLEO TIPO DE VINCULACIÓN N° 

Periodo fijo 
Nombramientos Ordinarios 1 

Vacantes 0 

Libre Nombramiento y Remoción 
Nombramientos Ordinarios  23 

Vacantes 0 

Carrera Administrativa 

En Propiedad 37 

En encargo  26 

En provisionalidad 32  
Vacantes 16 

 

Conocimiento Institucional 

 

A través del proceso de inducción y reinducción se fortalecerá la integración del servidor 

con la cultura organizacional, creación de identidad y sentido de pertenencia por la Entidad 

y mediante la reinducción se reorientará al servidor en los cambios culturales producidos. 

Estrategia de Retiro.  

 

El Grupo de Gestión del Talento Humano, incentiva la participación de los servidores a 

través de las actividades programadas en los planes de Bienestar Social Laboral en 

conjunto con la Caja de Compensación Familiar y la ARL, por medio de las cuales se brinde 

apoyo emocional y herramientas para afrontar el cambio por parte de las personas que se 

retiran.  
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Los procesos de desvinculación estarán orientados a brindar apoyo sociolaboral y 

emocional a las personas que se desvinculan por pensión, por reestructuración o por 

finalización del nombramiento en provisionalidad, de manera que se les facilite enfrentar el 

cambio, mediante un plan de desvinculación asistida, así como contar con mecanismos 

para transferir el conocimiento de los servidores que se retiran de la entidad a quienes 

continúan vinculados. 

Estrategia de Gestión de la Información 

 

Se enfoca en continuar el proceso de consolidación de la información producto de los 

procedimientos de la Gestión del Talento Humano, que suministre los reportes de las 

actividades y seguimientos, que a su vez sean insumo para la elaboración de informes 

solicitados por otras dependencias, mejorando la calidad de la información y los tiempos 

de respuesta.  

Estrategias de Situaciones Administrativas 

 

Consolidar en una Matriz, la programación de las vacaciones, licencias y demás 

situaciones administrativas, que permita prever la provisión transitoria de las vacantes, 

optimizando tiempos y la notificación oportuna generando bienestar y constituyéndose en 

un insumo para articular la ruta de la felicidad. 

 

Estrategia del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – Sigep II.  

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 y el Decreto 1083 de 2015, se 
realizará la verificación individual del estado de la información registrada en el SIGEP, por 
parte de los funcionarios de la Corporación en los siguientes ítems:  

• Dar alta a los funcionarios y contratistas 

• Desvinculación de los funcionarios y contratistas.  

• Validación de la declaración de Bienes y Rentas 

• Planta de personal 

• Estructura organizacional 

• Manual de funciones 

• Actualización de Escala Salarial 
 

 

EVALUACIÓN DEL PLAN 

Los mecanismos desarrollados para evaluar la Gestión Estratégica de la Gestión del 

Talento Humano son las siguientes:  

 

a. Matriz de seguimiento 

El mecanismo diseñado e implementado por la Coordinación del Talento Humano, a través 

de una herramienta (matriz de seguimiento), que permita el control y cumplimiento de los 

temas estratégicos relacionados en el planteamiento del presente Plan.  

b. Informe de Gestión Semestral 
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Documento entregado a la Oficina de Planeación con el cumplimiento de los Indicadores 

de la Gestión del Talento Humano de Corpamag.  

c. FURAG II 

Este instrumento está diseñado para la verificación, medición y evaluación de la evolución 

de la Gestión Estratégica del Talento Humano de Corpamag.  

 

 

Anexo 1. Flujograma procedimiento solicitud de capacitaciones 

 

 

 

 

 

 

 


